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SOLICITUD MANEJO DE DINERO DEL PROCESO 50001311000220140006600

Patricia Quevedo <pattysky27@gmail.com>
Mié 16/11/2022 4:25 PM

Para: Juzgado 02 Familia Circuito - Meta - Villavicencio <fam02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (951 KB)
Solicitud Proceso FELICIDAD BARRIOS.pdf;

Cordial saludo 
A continuacion envio solicitud para que se me autorice el manejo de dineros dentro del siguiente
proceso

REF: RADICACION No. 50001311000220140006600
         PROCESO SUCESIÓN
         SUCESIÓN INTESTADA FELICIDAD BARRIOS DE BONILLA 
        DEMANDANTE: CECILIA BARRIOS DE RIVAS

Gracias, quedo atenta 

--  
Gloria Patricia Quevedo Gómez
Secuestre & Perito Avaluador
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    GLORIA PATRICIA QUEVEDO GOMEZ    

  
AVAL – 40391206 del Registro Abierto de Avaluadores 

                                                                              VILLAVICENCIO – META 
CEL: 311-8808550-318-3677181 
E- MAIL: pattysky27@gmail.com 

 

Villavicencio, 16 de noviembre de 2022  

 

JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

Villavicencio   

 

REF: RADICACION No. 50001311000220140006600 

         PROCESO SUCESION  
         SUCESIÓN INTESTADA FELICIDAD BARRIOS DE BONILLA   

        DEMANDANTE: CECILIA BARRIOS DE RIVAS 

 

GLORIA PATRICIA QUEVEDO GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 40.391.206 de Villavicencio, en mi calidad de secuestre y administradora de la 

sucesión intestada FELICIDAD BARRIOS DE BONILLA con radicado numero 

50001311000220140006600 

Señor Juez por medio de la presente le informo que el día de ayer 15 de 

noviembre del año en curso, tramite ante la alcaldía municipal de Villavicencio 

como se observa en los anexos y radicados, una solicitud de Dación en pago de 

unos predios del proceso de la referencia; para saldar la obligación de los 

impuestos prediales; tanto de la casa del centro de Villavicencio como de la finca 

Barcelona, pero los pase incompletos por falta de recursos económicos, ya que 

debo contratar un perito avaluador y este cobra por su trabajo y por ser un predio 

rural el valor del avaluó oscila entre unos cinco millones de pesos ($5.000.000) y 

también necesito mandar a hacer el avaluó de los otros 2  predios: El del centro de 

Villavicencio y el de la ciudad de Bogotá, porque está pendiente la negociación 

con la Dian, motivo por el cual solicito señor Juez muy respetuosamente me 

AUTORICE bien sea que el inquilino de la finca me entregue los cánones de 

arrendamiento o de título judicial me faciliten los dineros necesarias para los 

manejos administrativos que tengo que hacer, toda vez que me estoy desplazando 

de mi propio pecunia invirtiendo dinero personal porque no manejo ningún dinero o 

caja menor del proceso.  

Le recuerdo al señor juez que la amnistía que está dando la alcaldía para el pago 

de los impuestos es del 80%, como lo puede ver en los recibos del impuesto 

predial que estoy aportando, dicho valor ($1.159.309.862) es con la amnistía si no  
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    GLORIA PATRICIA QUEVEDO GOMEZ    

  
AVAL – 40391206 del Registro Abierto de Avaluadores 

                                                                              VILLAVICENCIO – META 
CEL: 311-8808550-318-3677181 
E- MAIL: pattysky27@gmail.com 

se aprovecha este descuento, el valor se incrementa considerablemente y los más 

afectados son los herederos, porque de una u otra manera la obligación hay que 

pagarla, motivo por el cual solicito su apoyo de manera urgente toda vez que 

tengo que gestionar estos días porque para alcanzar a el beneficio de la amnistía 

hay plazo hasta el 30 de noviembre de 2022. 

También informo con todo respeto que por la premura de la situación yo ya mandé 

a realizar el avalúo, por eso necesito la colaboración económica del juzgado y me 

facilite el rubro para manejar estos dineros para todas las eventualidades que 

puedan surgir en el proceso de mi labor; viáticos, traslados etc.  

Para mayor tranquilidad le informo Señor Juez que yo entiendo que esos dineros 

no son míos, de los gastos que tenga en el ejercicio de mis funciones, estaré 

pasando las cuentas con sus respectivos soportes al juzgado y en el momento que 

no tenga necesidad de ningún gasto realizare las respectivas consignaciones a 

titulo judicial como corresponde.  

 

 

 

Cordialmente, 

 
GLORIA PATRICIA QUEVEDO GOMEZ 
CC No. 40.391.206 de Villavicencio 
 
 
 
Anexo:  
Radicado solicitud Dación de pago a la Alcaldía  
Certificados de libertad y tradición  
Acta de posesión 
Acta de reunión  
planos del predio  
recibos de cobro de impuesto predial  
              
 
   




























